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T A R I F A S  

Disposición NQ 1 
---- 

1 - PUBLTCACIONES: Por cada Excedente 
Texto rio mayor de 200 pdabras Pubüoacióo (p/c. palibra) 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiies 
(Culturales, Deportivas. de Socorro Mutuo, 
etcbtera) ............................................ $ 6,50 $ O J O  .................. - Convocatorias Asambleas Profesionales $ 12,50 Jb o,la 

................................... - Avisos Comerciales $ 21,00 $ 0,lO 
................................. - Asambleas Comerciales $ 17,W $ 0,lO 
.............................. - Avisos Administrativos $ 21,W $ 0,lO 

- Edictos de Mina .................................... $ 17,W $ 0,lO - Edictos Concesión de Agua Pública ..................... $ 17,W $ 0,lO - Edictos Judiciales ..................................... $ 8,50 $ O J O  - Remates Inmuebles y Aiitomotores ..................... $ 17,OO $ O J O  
- Remates Varios ....................................... $ 10,50 $ 0,lO 
- Posesión Veinteñal .................................... $ 21,W $ O J O  
- Sucesonos ........................................... $ 8,50 $O,lO . 

BALANCES 
............. - Ocupando más de Y4 pág. y hasta 4/2 pAg.. $ 62,50 

.............. - Oeugando más de % pág. y hasta 1 pág. $ 104,043 
............... - Más un adicional en concevto de prueba $ 13.00 

-. Ánual ............................................. $ . 83,50 - $,w~:sQ&~. ............................................... $ 52,OO 
- TrimestM ............................................ $ 42,OO 

111 - EJEMPLARES 
- - - 

- Por ejemplar dentm del mes .......................... a 480 - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 afío ............... $ 1,20 - Atrasado más de 1 año .............................. $ 2,50 - Separata ............................................ $ 3,00 

iV - &$E)COPIAS Resolución M. G. N1 191/92 
- - 1 hoja reducida y autenticada, de instrumentos 

contenidos en Boletines Oficiales agotados ............... $ 0,20 -- 

NOTA: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuer- 
do a lar iarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observaran las 
siguientes reglas: 
--Las cifras se computarán como una sola paiabra, estén formadas por uno o varios 

gnarismas, no incluyendo los puntos y las comas que los semran. 
-Lot signos de puntuación: coma y punto y-coma, n i  serán considerados. 

&no, y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 35, 1, se considerarán como 
una palabra. 

Las puhücaciones se efectuarán previa pago. Queda. exceptuadas las reparticiones 
nacionales, provin&les y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
&ni&trativns usuales ''valor al cobro" posteriores a su publicadbn, debiendo adjuntar al 
t&o a publicar la correspondiente orden de compra o pumddad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
Irs m por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Tu9 88600 - I.P.D.U.V. . N? 38/92 ............................................ 
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NO 88569 - El Brete u Oriente, Expte NQ 34-43461/73 ........................... 

Sección JUDICIAL 

. . .................... No 88608 . Djiarte. Liicrecia Pabocinia Expte Np B.24.433/91 
KQ S6607 - Varas. Néstor Higinio . Expte . N . B.27.%4/92 ........................ 
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. .............................. No 8&597 - Unco. DanieI . Eupte No 2.B.20.020/92 
NQ 88594 . Remigio Gareca Palaciois y Carrizo. Presentación del Señor . Exp . No 33088/Q10 

. .............................. N? $8583 - Mullcii Faride. Expte Na B.19.246/91 
........................ . No 88568 - Cayata Zoilo Porfidio. Expte NQ B.27.036/92 
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FE DE ERRATAS 

;copias legaibdaii de todor los decretos y reso- 
luciones que re* para m p~bitcad6n, iair une 
e- a <U4poald6n dei vilbllro. 

%.l. de Salud Nlrlica - Rasiolución N* 14%-D - 
4-6-92. c 

Artícuio 13 - Aceptar ia renuncia presie~ltada 
por k sefioaa Adoclia Ro,sa Argentina Moya de 
Dínz; L.  C.  8.933,. 41, legajo No 5137, al car- 
go. de agrupamiento &., subgrupo 2, categoria L., 
enferinera del Irnospita1 "Nuestra Señora del Ro- 
sario" de Cafayate, con un régimten horario de 
cuarenta y cuatro (44) horas semanale,s -mayor 
joi:nada de  trabajo-, a partir dei 1 de  dliciem- 
brr de 1991, paia acolgerse a los beneficlios de 
la jubilación por invalidbz. 

M; & Salud P'iíblica - Resoliición No 143-D - 
4-6-92,. 

Arrículo lo - Aceptar 13 reouncia presentada 
por el señor Hécior Fernando Vaca, L. E .  N? 
7.154.438, legaio N9 80.984, al cargo1 de  agru- 
pamiento MSG. subgrupo 2, categoría J, chofer 
dependiente de la Dirección General de Admi- 
nistiación, con iiii regimen horario de  cuarenta 
(40) lloras semanales -mayor jornada de tra- 
bajo-, para acogerse a los beneficios de la 
jubilación pior invaiidm, a partir d d  5 de abril 
de lh9l .  - 
S. General de  la Gobernación - Resolucii N? 
144-D - 9-6-92 - Expte. No 02-0456/92. 

Alticulo 1 P  - Aseptar la renuncia presmtada 
por la señora Nalluf Manzur de Miguez, D1.N 1. 
N? 0.976.966, agente dependiente de la Dlele- 
gaoión Caca de Salta en Capital Federal, al car- 
go de Jefa del Departamento Administrativo 
Contable, Nivel 13, a partir del 1 de mayo de9 
corriente año, por lo expuesto en el coaside- 
rando . 

Art. 2? - Tomen razón la Direccihn Pvoviil- 
ciai de la Funcióil Pública, Delegacih Casa 
de Salta en Capital Federal y el Deparbameilto 
Seclorial de Personal de la Dirección General 
de Adn3inistración de esta Secretaría General. 

M. de Eeoaornía - S. de Asuntos Agrarios - 
PVesolaciiPn N? 145-D - 9-6-92 - Expuedibnte No 
24.04406/91. 

Arkículo 10 - Aceptar, a p r t i ~  del 5 de 'di- 
cien-bre tie 1991., la reniincia. p~esentada por el 
s'e5or Dosniingo Lbpiez, ,L,. E .  N? 7.2208.258, 
Funciói~ Intermedia, .Nive! B~, Planta Per~nanente 
de! la Sec~etaria de Asuntos Agrarios, por haber- 
le s;i,dol acordada la jubilaci6n ordinaria mediante 
R+:~aZuc*i.áii N? 47888-1-9'1 de la Caja de Previ- 
si611 Social de la Ro(vincia. 

7% de Bienestar Soda! - Resolución N? 1461-D 
10-6-92, I 

Artic~ila I Q  - Co,n vigencia al 23 de in,arzo 
de 19912, aveptar la renuiicta presren+ada por la 
señoriba Nancy Elena Pastraiia Tutuy, .Dl.N..I. 
No 14.176.452, al cargo de  agrupamiento TA, 
subgniqo 3,' categoda 'E, técnica eii d,eeorte " 
recreaoion de la Dsireccióii General de Deportes 
y Recreaet6~, coa un .régimen horario del cm- 
renta ? cuatro (44) h a s  ~emana1e;s +#ayer jor- 
nada de habajo-, p o ~  razones de ..,índole par- 
ticular. ,. ~ 

S. General de la Gobernación - Resollucióni No 
14%-D - 186-92 - Expedimte N? 101-0083/92. 

Artícu'lo lo - Qiosgas r d r o  voluntario a la 
sdorita $latía Delia Choque, D. N. I . ilúmiero 
14,250.562, legajo personal No 63.736, Nivel 
7 ,  del~.ei~ciimje de la Diieccióa General de Ce- 
ren nnial y Audiencias, con el beneficio es%- 
bieeido en el altículo 21, iilc. b$ de la ley No 
6583, con eriruadkLg en b s  ariículos 2Q a1 22, 
de la ritada ley y normas reglamentarias de 101s 
decreios Nioir. 17701/90 y 406/912, a parrir del 
1 de jidin del año en curso. 
















